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EXCMA. SRA. 
 
 
 En cumplimiento del acuerdo adoptado por el Gobierno de Navarra en 
sesión celebrada el día 17 de noviembre de 2015, del que se acompaña 
certificación a la presente comunicación, le remito el adjunto proyecto de Ley 
Foral por la que se modifica la Ley Foral 21/2014, de 12 de noviembre, por la 
que se establece la cuantía y reparto del fondo de participación de las 
Haciendas Locales en los tributos de Navarra por transferencias corrientes 
para los ejercicios presupuestarios de 2015 y 2016, así como las memorias e 
informes correspondientes, a fin de que dicho proyecto sea sometido a la 
deliberación del Parlamento de Navarra, solicitando a la Mesa del Parlamento 
que la tramitación sea por el procedimiento de urgencia, de conformidad con 
los artículos 110 y 111 del Reglamento del Parlamento de Navarra. 
 

Pamplona, 17 de noviembre de 2015. 
LA CONSEJERA DE RELACIONES CIUDADANAS 
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